
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

aesoución o c6-1-2-1- DU4UI 

OSHALDO VILLAMAR RICAURTE 
DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA ENCARGADO 3EL DESPACHO 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MEDIANTE RESOLUCION N” 
ADH-22:6085 DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

CONSTOLRANDO > 

QUE el lu de merzo de 1525 se ha otorgado ante el Rorarto 
Vigésimo Cctawo cel canión Qufto la escritura pública de consti- 
toción de “SUEXMISA URIOAD JE TERAPIA ISTENSIVA MOVIL CIA. LTDA"¿ 

QUE el doctor Teogoro Puerta Gallegos,ha solicitace la 
aprobación qe la indicada escritura pública, e cuyo efecto 
ha presentado tres coptas certificadas de la misma; 

JUE el departamento as Compañtas de Reponsabiifaad Limttada 
de la Dirección General ce berecho Soctetarío, aeatante memorando 
li" Dj HH -S5-]-¿e le 170 de 13 de marzo de 1935 há emntitas Informe 
favorable para la continuación del trámtie, uná vez que consigera 
que se ha dado cemplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicdo ge las atribuciones qué le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

APTICULO PRIMERG.- APROBAR la constitución de “GUEMISA UNIDAD 
DÉ TERAPIA INTENSIVA *OVIL CIA, LTDA", con cemicilio en Quito, 
cor un capital soctal de 5/.600.000,00 (SEISCIENTOS MIL ens) 
dtutaldo en $090 participaciones «e $/.1.000,00 (UN MIL SUCRES 
caca una, se conformidas con los térainos constantes en la 
refertás escritura péblica. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPOKMER que un extracto de la inalcada 
escritura pública se publíque, por und vez, en uno de los dtartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación 
deberá antregarse a este liespacho. 

ARTICULO — TERCERO.- Disponer que e€l Notarto Vigéstao Octavo 
del cantán Culto teme nota al margen de la matriz 0e la escritura 
publica que se aprueba, del contenido «e la presente Resolución 
y stlente ruzón ce esta anotación. 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el kegistragor Mercantil del 
cantón Quíto: a] Inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Kesolución; y, b) cumpla con las cemás prescrip- 
cfones contenidas en la Ley cue Registro y en el artículo 33 
sel Cóaigo ar Comercio.
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GUEMISA UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA MOVIL CIA. LTDA” 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

       

  

COMUN IQUESE..- DADA y firmada 
en Quito, a 

31MA2 3028 

la O de Compañtas, 

Al, dle. 
Dr. Osw; do VidMamar 

     
Con este fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el númera 

188 del Registro Mercant11, tomo 117.- Se da así cumplimiento a lo - 

dispuesto en la míama, de conformidads a lo establecida en el Decreto 

733 de 22 de agoste de 1975, publicado el Registro Oficial 878 de 

cuat 23 de agosto del mismo año.- Quito, e de abril Ae mil novecien- 

UU 
OD». Queta aro arca hell rap. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANT ho 0 va 

o ! oe 

tos ochenta y seís.- EL REGISTRADOR.» 
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